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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
La Junta de Gobierno Local del Excmo Ayuntamiento de Ciudad Real en sesión ordinaria celebra-

da el dia 3 de octubre de 2022, ha acordado:

 Asunto: Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selec -

tivo, convocado por este Ayuntamiento para la cobertura mediante el sistema de concurso-oposición,

en turno de promoción interna de una plaza de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local del Excmo.

Ayuntamiento de Ciudad Real (Grupo A-Subgrupo A2), correspondientes a las Ofertas de Empleo Público

del año 2020.

Finalizado el plazo de presentación de instancias se procede a la aprobación de la lista provisio -

nal de aspirantes admitidos y excluidos, del concurso-oposición, en turno de promoción interna para la

cobertura en propiedad de una plaza de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local del Excmo. Ayunta-

miento de Ciudad Real (Grupo A-Subgrupo A2), concediéndole un plazo de diez días hábiles para que

los aspirante provisionalmente excluidos, puedan subsanar, en su caso, los defectos causantes de su

exclusión, quedando confeccionado como sigue:

Admitidos:

N.O. Apellidos y Nombre D.N.I.
1 DIAZ FLOX, JOSE CARLOS ****5049R
2 HERRERA MONTERO, JUAN CARLOS **24**26Z
3 OSORIO MUÑIZ, RAMÓN 0*9*0**7M

Excluidos:

No hay aspirantes excluidos.

Acuerdo:

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del concurso-oposición,

en turno de promoción interna para cubrir una plaza de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local del

Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real (Grupo A-Subgrupo A2).

Segundo.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón edictal y Sede Elec -

trónica del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real.

Ciudad Real, 30 de septiembre de 2022.- El Concejal Delegado de Régimen Interior y Seguridad

Ciudadana, David Serrano de la Muñoza.

Anuncio número 3099

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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